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El Excmo".; señor Miuslro de la Gober
nación fk\ Uejno^cpn.. fecha 2 del actual, me 
comunicada Real orden siguiente: 

«AdmiiU3Ú ,acion.--rNegociado 5 . ° — D e 
biendo insertar>\os Boletines Oficiales de las 
j>rovincias los anuncios de subasta délas fin
cas de propios, comprendidas en padauna de 
aquellas, como se ^practica generalmente, y 
no habiendo, motiyo, para que deje de ver i 
ficarse ¡goal ser vicio, en el boletín Oficial de 
•esla-provincia, según se halla dispuesto por 
Real orden de 11 de octubre próximo pasa
do, la Reina (<|. I ) . g.) se ha servido dispo
ner que se atenga V. E. á lo que prescribe 
la mencionada Real orden, cesando desde 

«luego la Súscricion al Boletín de Ventas de 
Bienes tfucimales para los Ayuntamientos: 
de la provincia que lo hubiesen verificado, 
y suprimiendo este gasto para lo sucesivo, 

él ,mismo tiempo S . J t lia tenido á bien 
disponer que no procede el abono de mayor 
precio que solicita el Editor del referido B o -
kl¿nt con arreglo ;i lo que terminantemente 
3e previno en la Real orden de rj de setiem
bre último. De la de S . M., lo di^o á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

ó«>ll¿>!que he dispuesto insertar para que 
llegue ú noticia de Tos Ayuntamientos de tos 
pueblos de esta provincia. 

Madrid 9 de"ñoviembre de 1 8 5 9 . — E 
lyterqaéadeJaaVega de Armijo. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL, 
i 

. Las disposiciones de las, Autoridadc?Nesccpto ias 
que ^ean á instancia de parte no f.oixe'stl ¡fisdrta-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con---
cerniente al servicio nacional, (rae dimaue de \las 
mismas; pero lo.vdf interés parlicuLir pagaran su 
inserción. 

VO-jl/ 

TERCERA SECCIÓN. 
í/IIUdí. i - t)lu;« 

ninKocroN orNi : iur . ni: R K N T A S KSTA.\CAÜAS. 
V '" ' lí 'Silr\- r ' • • ' f 

dmp IQ/ift O7U0 £l£> (Út£ifjXl)fí¡ 13 . ü í 
Habiendo sido autorizada esta Dirección 

general, por Real orden techa de hoy, para 
aclarar y modificar algunas de las cláusulas 
del pliego de condiciones publicado, con el 
objeto de colratar en pública subasta, el día 
21 del actual , el servicio de trasportes de 
efectos estancados, eseepto sal, la misma 
na ácór'dadd poner en conocimiento del pú
blico las aclaraciones siguientes: 

l . k No se comprenden en el contrato las 
conducciores entre las fábricas de los tabacos 
en rama filipinos, y en ningún caso estará 
obligado á realizarlas el que resulte contra-
lista. 

2 . " Serán de abono al contratista los 
desperfectos y faltas de los efectos 'por ro 
bo á mano armada é incendios debidamente 
justificados, asi como las pérdidas por ave
rías gruesas y naufragios, justificados t a m 
bién con arreglo al Código J e Comercia. 

Y 3 . * La lianza que ha de presentar el 
contralista para responder del cumplimiento 
de su contrato, será de un millón de reales 
en metálico/ó sus equivalentes a los tipos 
establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto , en lugar de tos dos 
millones de reales en metálico que espresa 
la condición 2 8 del pliego publicado; 

Madrid fj de noviembre de 1 8 5 9 . — E l 
Director general, José Gener. 

Condiciones ¡nijo las cuales la Hacienda 
jmhlica conhatn. por l<;rmmo de (ios 

• años, la adquisición del papel, corlado 
para cigarros que necesiten las fábricas 
donde estos se elaboran.actualmente y en 
las (¡ucpueiüín elaborarlos en lo sucesivo 
durante la terminación del contrul'i. 

1 / El contrato empezará á regir en l . c 

de enero de 1 8 6 0 , y terwtinará en fin de di
ciembre de 1 8 6 1 . 

2 . " Tan luego como el contrato se for
malice por medio de lá correspondiente es 
critura pública, la Dirección general (fe 
Rentas esliiic.idas empezará á hacer, al que 
resulte contratista, los pedidos que juzgue 
necesarios para los consumos de las fábri
cas, el cual tendrá obligación de satisfacer
los á los 5 0 dias, contados desde la fecha de ¡ 
los mismos. 

3 / Los pedidos se referirán á la cuarta 
parle, ó cuqudo m a s a la tercera del consu-

mo de un aúo, y el contratista hará su en
trega en ias fábricas que se le designen en 
el plazo marcado por la condición anterior. 

4 * Todos los gastos que origine la e n 
trega del panel en cada fábrica hasta que 
quede admitido, serán de cuenta del conlca-
t ista. 

5 . a El papel que se subasta es de las 
clases bianca, fuerte y media cola y regaliz, 
e.saelamente igual á las muestras que se ha
llarán de manifiesto en el acto del remate, 
las cuales firmará la persona á quien se lo 
adjudique el servicio para que corran unidas 
al espediente de su razón. El papel de cada 
una ile las tres clasas espresadas ha de reu
nir para ser admitido las circunstancias .si
guientes: 

Primera. Presentarse en gcueias de 12 
paquetes de 1 0 0 0 papeles útiles cada pa-

quete, cortos ó largos, según resulte de los 

pedidos que haga la Dirección al contra-

Segunda. Estar estos .corlados y ni Ira

dos con color azul el blanco fuerte; rosa, el 

mediacola, y sin color el nitro de regaliz. 
Torcera. Tener ,precisamente cada p a 

pel marca larga 5 5 milímetros de ancho por 
:98 de largo, y el de marca c o r t a . ^ 4 m i l í 
metros de ancho y Tí de largo. 

Cuarta. One la clase del regaliz sea 
osadamente igual al que elabora en Alcóy 
uon Maximiliano Ridaura. 

Quinta. Que cada gruesa de 12.ÓÓOpa
peles cortos (i largos que entregue el contra
tista, pese, con inclusión de la cubierta y el 
bramante, que constituye la gruesa, lo que 
se espresa á continuación para cada tina de 
las fábricas donde ha recibirse, por ahora. 

IIAIM:L FUERTE. 

Para las fábricas de 

I Gruesa «le 
12.000 pa-

! petes marca 
I . larga; 

Libs, onz. 

.Madrid. 

Sevil la. . 

Alicante. 
i a mi'. 1 

BOU ! . -

Aicoy. . . . 

Cortina. 

Oviedo. 
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Núm. 

m 
1 H : 
Núm 

Nú ni. 

Niiin. 
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Núm. I 

1 
3 

1 . . . . 

2 . . . . 3 

1 . . . . 

2 . . . 

2 

i 5 

Gruesa %, 
121000 pa 

peles marca 
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— 
Libs. óaz* 

MEDIA COLA. 

Güésá de 
<2.000 pa

peles marca 
larga. 

Libs. onz. 

14 

3 

1 0 

l o 

13 

0 i 2 I 

Gruesa de. 
12 .000 pa

peles marea 
corta. 

Libs. onz 

i 1 5 

REGALIZ. 

Gruesa do 
12.000 pá

pelos marca 
larga. 

Uhs. onz. 

5 

•Gruesa de 
12.000 im

peles marca 
corta. 

Libs. onz. 

!fmriij:nul 

8 , 

6 

• 8 

ib • 
2 

2 10 

Ses la . , :,Quedan á beneficio de la Hacienda 
todos los efeclns que constituyan el em
balaje de las entregas que verifique ei c o n 

tratista. iuq «i .U,iv.¿ t¡tii'n\ . . rt i4olqm¿n 
Sét ima. Atendida la índole fie la elabo

ración de estos efectos serán admi tilias lodas 
lasgruvsas q u e tengan una onza mas ó m e 
n o s de peso con relación á los tipos marca
dos'para cada fábrica. 

Octava. En la oubierin de las gruesas 
que entregué el contralista para saüsfa6ér 
tos pedidos qué se le hagan, irá espresitdo 
de una ¡-lanera clara é inteligible la calillad 
del papel, su dimensión y el peso de la grue
sa, conforme a l a regla 5 . a de i s la eondi-
cionv" ' ' » m | 

í(.maí> nal »m e?.«i>.:i - i • >ol nil bvif^» 

6 . ' A la admisión del papel que el con
tralista entregue en las fabricas precederá 
<¡empre un escrupuloso reconocimiento que 
practicarán los Inspectores do labóresele las 
mismas á presenci:i de aquel interesado y 
del Administrador y Contador, con el"íobje^ 
lo de rechazar lodo el que deje de reunir 

•cualquiera de las circunstancias espresadas 
un (a condición anterior . 

Í* Si en los reconocimientos creyera el 
conlratisla une ha habido mala inteligencia 
ó error notable de los empleados que han 
de pradiearle, por cuya razón dejaba de a d 
mitírsele el papel pedido, puede solicitar ol 
depósito en la fábrica y acudirá la Direc
ción con esposicion razonadu, solicitando 

file:////aw/f


nuevo reconocimiento que tendrá lugar, si 
así procede, por los peritos que la mjsnia 
nombre. La opinión de estos decidirá la cues
tión y si confirma en todas sus parles la de 
los empleados de la fábrica , será obligación 
del contralista el pago de los honorarios que 
dichos peritos devenguen , los gustos de a l 
macenaje y demás que con este moli\o se 
ocasionen. Cuando se diferencie en un 5 0 p o r 

1 0 0 , los gastos serán por mitad entre la H a 
cienda y el conlralisla. 

8 . * E l que resulte conlratista conlrae la 
obligación de constituir como depósito de 
lianza á los dos meses , conlados desde la fe 
cha en que se le ponga en posesión del ser 
vicio, clnúrapro y ciase de gruesas de papel 
que se espresa á continuación: 

- 2 -

En las fábricas de 

PAPEL F U E R T E . 

Marca larga. Marca corla. 

Alicante . . 
Del n.* i . 

¡Del n.° 2 . 

|Del n . # 1 . 

|Del n.° 2 . 

C o r a n a . . . . Del n.° 1 . 

Alcoy 

Oviedo. . ; . 

Madrid. . . . 

S e v i l l a . . . . 

I . ! - ' OÚ - i 
- d 

i . Del n.« 

Del n. 

D e l n . ° 1 . 

H E D Í A C O L A . 

Marca larga. 

1 5 7 

157 

152 

3 0 

2 0 

1 3 0 

3 0 3 

50G 

3 0 6 

5 5 4 

2 7 6 

1 .1C0 

2 5 8 

9 8 0 

1 . 1 1 0 

9 9 7 . 2 9 0 

'9 .* Sin perjuicio de la condición 7.*, el 
contralista tiene obligación de presentar en 
as fábricas, dentro del plazo marcado en la 
2 . \ igual número de gruesas de papel que 
las que se declaren inadmisibles en el reco
nocimiento de que trata la condición 6 . * Si 
asi no lo hace, se completará el pedido con 
as del depósito de fianza; y si estas no las 
reponeen el improrogable término de 15 dias, 
a Dirección las mandará comprar á costa 

del contralista, que satisfará todos los gastos, 
sean de la clase que fueren, y el aumento de 
precio que tenga el papel con relación al t i 
po en que se remato el servicio á la presenta
ción y por lo que resulto délas cuentas apro
badas por la Superioridad, sin .que le quede 
derecho á reclamación alguna. 

1 0 . Cuando en las fábricas falle papel 
por no haber cubierto el conlratista opor
tunamente los pedidos que se le hagan, y se 
haya también consumido el que ha de cons
tituir en depósito según la condición 8 . a . la 
Dirección podrá acordar traslaciones de unos 
á otros establecimientos, pagando el conlra
tista los gastos de trasporte, los de repo-
sion de la especie en las fábricas de donde 
se hubiere estraido, y siendo responsable de 
las averías ó pérdidas por riesgos de mar que 
se originen. 

1 1 . El conlratista será requerido al pa
go de los gastos de que traían las dos condicio
nes anteriores; y si los de la 9 . * no los satis
face de la manera que quedan en ella preve
nido, y los de la 10 en el acto de la pre
sentación de cuentas aprobadas por la Direc
ción, se tomará de la fianza que ha de pres
tar en metálico la cantidad suficieule para 
ello; y si esta no se completase en el preciso 
término de ocho dias se procederá contra él 
por la via de apremio, con arreglo á (o dis
puesto en el articulo 11 de la ley de conta
bilidad de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 . 

1 2 . S i ocurre que el papel que se a d 
quiera por cuenta del contratista sea á mas 
bajo precio que aquel en que se remato e 
servicio, no tendrá este derecho á que se le 
abone la diferencia. 

1 5 . S i por cualquier causa ó pretesto el 
contratista hiciere abandono del servicio, se 
subastará nuevamente á perjuicio suyo, con 
la oalig icm i de satisfacer á la Uacieuda la 
diferencia del precio á que se compre el p a -

2 0 0 

150 

Marcacorte 

REGALIZ. 

Marca larga. 

3 5 0 

3 0 0 

1 . 8 0 0 

,100 

2 0 0 

6 6 

3 4 

10 

4 0 

100 

4 5 0 

Mprcacorta. 

5 0 0 

5 3 4 

26G 

2 0 0 

2 0 0 

2 5 5 

1 . 7 5 5 

peí antes de la nueva subasta, asi como la 
que resulte entre el precio de esla y la que 
aquel lomó á su cargo por lodo el tiempo de 
su duración. Las fianzas y el embargo de 
bienes suficientes al conlralisla cubrirán esta 
responsabilidad de la manera dispuesta por 
el articulo 19 de la Real instrucción de 1 5 de 
setiembre de 1 8 5 2 . 

1 4 . El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio que se eslipule, ni 
indemnización, niausilios, ni próroga del con
trato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde. 

1 5 . El contratista no puede impedir que 
iel anterior, sino hubiere efectuado las entre
gas de los pedidos que anticipadamente se le 
tenían hechos, lo^ verifique dentro de los 
plazos designados! 

1 6 . El contratista se someterá en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento de este servicio, cuando no se confor
me con las disposiciones administrativas que 
se acuerden, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administraliva. 

1 7 . El contratista en cuyo favor queda 
el servicio, prestará ademas de la lianza en 
especie de que trata la condición 8 . * , otra en 
metálico, ó sus equivalentes valores en efec
tos públicos de 1 0 0 . 0 0 0 rs. vn. , para res 
ponder del buen cumplimiento del contrato, 
ademas de obligar todos sus bienes, dere
chos y acciones presentes y futuros. Es la 
fianza se impondrá en la Caja general de D e 
pósitos al dia siguiente de habérsele puesto 
en posesión del servicio, y si por virtud de 
las faltas en que incurra el contratista tiene 
la Hacienda necesidad de hacer uso de lodo 
ó parle do ella para los efectos prevenidos 
en las condiciones 9 . ' , 10 y 1 3 , y no la 
completa en el plazo saftalado por la 1 1 , se 
rescindirá el contrato á perjuicio suyo en la 
forma de dicha condición 1 5 . 

1 8 . Por cada gruesa de 1 2 . 0 0 0 papeles 
útiles cortados y nitrados que entregue el 
contralista en las fábricas que se le señalen, 
ya sean de marca corla ó marco larga, re
galiz fuerte ó media cola, le satisfará la Ha
cienda la cantidad en que quede rematado el 
servicio dentro de los 5 0 dias siguientes á la 
entrega. 

19 . Los pagos se liatón en la deposi-
ria de la fábrica de tabacos de esla corte, á 
cayo fin los administradores de las demás 

rán espedir á favor de este certificaciones 
v aloradas de las entrega? que verifique pa 
que pueda justificar su derecho en la indica
da dependencia, remitiendo á esta copia de 
dicha certificación en el mismo día, para que 

I pueda justificarse la legitimidad de las recla
maciones que haga el conlratista. 

2 0 . El papel que constituya el depósito 
de fianza lo recibirá la Hacienda al conlralisla 
por cuenla del último pedido que se le haga 
en el tiempo de duración del contrato, y en
tonces tendrá lugar también el pago de su 
importe al respecto del precio en que quede 
el remate, y en el plazo que al efecto deter
mínala condicien 1 8 . 

2 1 . Si por cualquier causa no pudiera 
l el Tesoro disponer de la cantidad necesaria 

para satisfacer al conlratista el valor del 
papel que entregue, tendrá este derecho á 
un interés anual de 6 por 1 0 0 de las canti
dades que se leadeuden, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado el pago ante el Ad
ministrador de la fábrica de tabacos de esla 
corte, con fecha poslerior al plazo que al 
efecto designa la condición 1 8 . Podrá el con
tratista exigir la rescisión del contrato si los 
pagos sufriesen Ires meses de demora, y la 
cantidad que se le adeudase escediere de 
5 0 0 . 0 0 0 rs . y hubiese reclamado su abono 
Oportunamente de la Dirección,general de 
Reñías estancadas. 

2 2 . El interesado en cuyo favor quede 
el servicio, otorgará la correspondiente e s 
critura pública, cuyos gastos y los de sus 
copias serán dé cuenta del mismo. 

*a lor . 
nciará 4 / Dadas las dos y media se anunci; 

que queda cerrado el acto de admisión de 
proposición y documentos de depósito, para 
proceder en alta voz á la lectura de. todas las 
admitidas y estimar la mas beneficiosa; pe 
ro si resultaren dos ó mas á igual Upo, S f t 

mismas, 
durante 

Reglas para la subasta, 

1.* La subastase verificará el dia 1G de 
diciembre del corriente arto en la Dirección 
general de Rentas estancadas; presidirá 
acto el Director general, asociado del segun
do Gefe de la misma y de uno de los co-ase-
s o r c s d o l a Asesoría general del .Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda de 
la provincia. 

2 . " La.contrata se hará por licitación 
pública, lijándose, para conocimiento de to
dos, los oportunos anuncios en la Gaceta _ 
üoletines Oficiales do las provincias. 

5 . a En dicho dia 16 de diciembre pró
ximo, desde las dos á las dos y media de la 
tarde, se recibiránpor el Director general, en 
presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que preseuten los j 
lidiadores, en cuyo sobre se espresará el ¡ 
nombre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos se nume
rarán por el orden en que fueren presenta
dos, y para ser admitidos exhibirá previa
mente cada licitador certificación de la Caja 
general de depósitos, espresiva de haber en
tregado en la misma la cantidad de 5 0 . 0 0 0 
reales vellón en metálico ó sus equivalentes 
valores en efectos admisibles para estos c a 
sos, cuya suma perderá aquel á quien se 
adjudique el servicio, si no otorga la escritu
ra ó deja de constituir oportunamente las 
lianzas estipuladas, con arregloá lo dispues
to en e l a r l . 5 . ° del Real decreto de 2 7 de 
febrero de 1 8 5 2 . Los depósitos que acom
pañen á las demás proposiciones se devolve
rán en el acto de haberse ieido todas las ad
mitidas y de haberse estimado la roas bene
ficiosa. 

Todo licitador acreditará, si fuere espa. 
ftol, con los documentos correspondienles-
que con tres meses de anticipación á la fecha 
de la subasta paga alguna cuota por contri
bución territorial ó industrial. Si fuere e s -
tranjero presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reúna las circuns
tancian antes expresadas, que se obligue á 
garantir con sus bienes las obligaciones que 
pueda contraer por virtud de este contrato. 

abrirá, entre los firmantes de las 
icitaciott oral por pujas á ja llana 

un cuarto de. hora para solicitar, eu favor de 
aquel que mas la mejore, la adjudicación 

del servicio. 
5 . ° El tipo de precio común por cada 

gruesa puesta en la fábrica que se designe al 
contratista, ya sea de papel marca larga ó 
marca corta, clase media cola, fuerte ó re
galiz indistintamente, cualquiera que sea su 
peso, ssgun la condición 5 . ' , constará en 
pilego cerrado que el-Minis4erio de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Estancadas, e 
cual se abrirá y publicará su contenido, des
pués de cerrado el acto de admisión de plie
gos y documentos á los lidiadores y de ha
ber dado lectura de las proposiciones redac
tadas y justificadas en la forma prevenida. 

6 . * Hecho asi, se elevará al Gobierno el 
espediente original, consultando su aproba
ción, con la cual se adjudicará definitiva
mente el remate á favor del mejor postor. 

7 . 1 Para que los licitadores puedan'gra
duar con acierto sus proposiciones, se advier
te que el acopio del papel que es objeto de 
este servicio se verificará aproximadamente 
en la proporciende i 1 gruesas de papel mar» 
ca corla por dos de marca larga en las clases 
de blanco fuerte y media cola. De cuatro, 
marca corta por una de marca larga en el 
regaliz. De una de marca corta regaliz por 
cuatro de iguales dimensiones, blanco, fuerte 
y media cola; y de una marca larga regarft 
por Ires de iguales dimensiones blanco, fuer
te y media cola. 

8 / No so admitirán proposiciones que 
se separen eu lo mas mínimo de la fórmula 
que á (xmlinuafjjqüi ^ ^ P J j j S a ^ tiV^flRfó? 
las que alteren las condiciones estipulaban'. 

9 / El que haga proposición á nombre 
de otro, acompañará j>oder. especial, que, lo 
autorice, sin cuya circunstancia no podrá 
serle admitida. 

10 . El que resulte rematante hace re
nuncia de lodo fuero ó privilegio- particular; 
y espresará en la escritura que otorgue, el 
allanamiento sin reserva de ninguna especie 
á todas las condiciones establecidas en este 
pliego. 'i-I 

Mmielo de proposición. 
{ k,w¡} fpj!l:ft;i,j r>íi¿no ,¿r.lÍ!>upfi 

D . N , vec inode . . . . , . ; .v . . ,y<que 
reúne cuantas circunstancias exige ta ; ley 
para representar en acto público,1 enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta M Gobierib 
número , fecha. , y en el ttóleiin 
Oficial de la provincia, número , feob» 

, y de cuantas condiciones y requisito? 
se previenen para, adquirir en pública suba*' 
la la adjudicación del servicio referente á 
surtir á las fábricas de tabacos del Reino de 
cuanto papel sea necesario en las mísmát 
por término de dos anos para el liado'de I » 

j cigarros de papel, se compromete á enlre-
! gar cada gruesa de marca corta ó m a n » 

larga indistintamente, ya sea de las clases 
de regaliz ó blanco fuerte y; media cola , 'ba
jo las condiciones espresadas, al precio de 

reales céntimos (por letra.) 
Fecha y firma del iuteresado.; 

Madrid 2 2 de setiembre de l 8 5 9 . — J o s é 

Gener. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS P l * * ' 
NEDA T MINAS. 

El día 17 de diciembre próximo, se ce
lebrará subasta pública en esU Dirección 
general y simultáneamente ante los u 

C 5 iquier proposición que carezca de lodo! • Dadores de Almería y Barcelona paran»* 

en que entregue el conlralisla papel, manda- estos requisitos.será nula.y de .ntoguo 
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^ é M W d é ^ t ó W é i r t M ' ^ í n l i i l o s de rilcohbr', 
treinta Y Iros' mil ' trescientos de plomo de 
primera* y1 doS mil quinientos del de segunda, 

2ue se calculan existentes en las" minas de 
¡nares, bajólos precios máximos admisibles 

que se hallarán señalados con anterioridad á 
dicho acto, en pliego enriado que se abrirá 
en el del remate. 

E l pliego de condiciones se halla inserto 
en la Gacela de este dia. 

t a s proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo siguiente: 

Modelo de .proposición. 

fin Cenarme con '«1 pliego de condiciones 
pnblicado.en la Gáceik d e , e l . quo ü r -
m QP^ípr?-^ Gobierna., j quintales de 
ajcolipl por el precio de rs, quintal, 
quintales de plomo de segunda reales 
quinta!. 'I «:-

P«Kk ' > , f í " firhia ! ' domicilio. 
1 '>>MadtítT 7 do ttbvlembre de 1 8 5 9 . — E l 
Director; gañera!, Manuel María Yáñez .de 
Ittyade#eira. 

CUARTA SECCIÓN. 

oí K H O S H T A U V . L ^ R , , K M U , R . l ) . 

« i ^ t ó r i o ile Guetra, inspector del hos
pital mjl j tprde esla'córle, 

-iifiatie saben; QifchDh a b i e n d o tenidoefec
toJa subasta celebrada el dia 31 de octubre 
ultimo para el surtido del aceite que consuma 
esta j iospitaten el año próximo desde l . ° do 
ditíambre de i 8 5 9 á fin ;de noyienabre de 
T^/se'conVófea á'núOTáWMMbii, eii vtf-
tud<de falten; del sennHntendeitfe.de e j é rc i -
t o v de.este diptfito, para la que tendrá lugar 
é l m m o m W a é i ¿Miéntelalas 'doce de 
suí[mañanay en la Insptocioo de dicho esta-
blecimiento, con aumento del precio limite, 
S$ & D O o o s t a ( Uer jm^o' l íé condiciones que se 
•halla (le manif iestoeala contraloriadel mis
m o y en la- secretaría de la Intendenoia de 

' / I Í B # Í M | 6 deinoyiembre de 18599.—Agus
tín Pintado. 

rfo'He' Guerra, inspector del hospi-
; ; U l ^ i litar de esta corte, • í . : ; ! , 

Hace saber: Oue debiendo sacarse á pú-
i)|jea'subasta el surtido do tocino seco que 
consuma el hospital militar de esta corte en 
el ano próximo desde 1 . " de diciembre de 

J # p Q , > Onde noviembre de I 8 G 0 , se con
voca á licitación, en virtud dé órdeto del s e 
ñor Intendente de ejército y de este distrito, 
que teijdrá lugar el jueves 17 del actual, á 
las doce de su maftár.a, en la Inspección de 
'diebo establocimiento, bajo el pliego de con
diciones, que se hall.i de manifiesto en la con-
traloria del mismo y en la intendencia de 
ejército y de este distrito, espresando en di -
,j^o yJ|pg<kj|jlJ'fWJ0, JÜunaUe. ,a,ue ha de regii 
w í a siibaslá'. 

GlHQMi&tyftdenoviembre de L$$íUÍ34%Qtr 

J W t f r V l l K : 

• ) » p i Q m r o A í , s e c c i ó n . 
to 'Aiwb titJiHiamun w v . uaji^miL' 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DE P R O P I E D A D E S Y 

—I^KAtJCtlOS DEL ESJPADODBL.V PROVINCIA D E 

No Jiabiendo tenido efecto la subasta de 
arriendó de rentas de los partidos que se 
espresarán por frutos d< I presente ano, pro
cedentes del clero secular y regular, san
tuarios y hermandades, encomiendas de las 
órdenes militares y de la de San Juan de J e -
rusalen, y secuestros particulares, se anun-

cia la segunda licitación, eonesclusion d é l a 
renta de vino y la rebaja de una sesla par
le del Upo. 

La subasta se celebrará el dia 2 0 del 
corriente, desde !as ence de la mañana has
ta las doce de la misma, en el despacho 
del señor Gobernador civil de la provincia, 
ante su autoridad , el Administrador prin
cipal de propiedades y Escribano del Juz
gado de Hacienda. Igualmente se verificará 
en dicho dia y hora, en las casas consisto
riales de los pueblos que constituyen cabe
za de partido, ante el Alcalde constitucional, 
Procurador y fé de Escribano, y en la corle 
en el Gobierno civil de aquella provincia, 
quedando pendiente el remate de aproba
ción de la Dirección general. 

La licilacion principiará por el orden 
que se figura en este anuncio, y se admiti
rán posturas por pliegos eerrados á todos 
"•s interesados, y; después se admitirán 
también proposiciones generales; pero unas 
y otras han de ser precisamente presenta
da? en la hora prelijada dé once A doce, 
estando de manifiesto los presupuestos y el 
pliegp.de condiciones para conocimiento o'e 
los que se interesen en la subasta. 

Partido de Celanova. 
de Trines. . 
de Carballino. 
de (unzo. . 

4 1 . 1 7 2 , 1 9 
: ; m . w h ) , 7 7 

2 2 . 2 í f í , 4 7 

Modelo de proposición. 

D vecino de. . . . . . . se 
compromete, á llevar en arrendamiento las 
rentas del partido de que figu
ran en el presupuesto formado por la Admi
nistración principal de propiedades, por la 
suma de: . . i . . . reales vellón, con
forme en un todo con el pliego de condicio
nes formulado para este objeto , en virtud 
del cual ha entregado en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería de c.-da provincia la 

fianza de r e a l e s vellón que 
previene la instrucción. 

Fecha u firma. 

Orense 2 de noviembre de 1 8 5 9 . . — E l 
Administrador principal , Felipe Santiago 
Medina. 

SKSTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN G E N E R A L I)K O B R A S P U B M C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de,25 de octnbre último, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 9 del próximo mes de 
diciembre, á lasdocede su maflana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos ! . ° , 2 . ° , 5 . " , i . ' y ">.° de la 
carretera de primer orden de Roupar á Vi
vero , en la provincia de Lugo, cuyo presu
puesto asciende á rs. 2 . Í 8 Ó - 9 9 8 , 7 8 cents. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1 8 de mar
zo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el .Ministerio de Fomento, y en 
Lugo ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro puntó de manilieslo, 
paraconocimientpdel publico, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presen taran en plie
g o s cerrados, arreglándose osadamente a! a d 
junto modelo y ta cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta será de 1 2 * . 0 0 0 r e a 
les vellón, en dinero ó en acciones de c a 
minos ó bien en efectos de lá Deuda pú
blica al tipo que Íes-está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los 

1 que no lo tuvieren al de su cotización en la 
» Uoteael dia anterior al lijado para la subasta; 

debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de-
po>iio del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se ce lebrará , única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la primera mejora 
que se haga por lo menos de 2 0 0 0 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los l i d 
iadores , siempre que no bajen de 5 0 0 . 

Madrid 3 d e noviembre de 1 8 5 9 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

Don N. \ . , vecino de 
enterado del anuncio publicado c¿a fecha 5 
de ¡noviembre del corriente año y de las con
diciones y requisitos que se exijen para laad-
judicacion en pública subasta de las obras 
de los trozos 1 . ° , 2 . ' , 5 . ° , 4 . ° y 5 . M e la 
carretera de Koupar á Vi vero, se compróme-* 
tea tomar á su cargo la construccion.de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti 
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero advirliendo que será desecha
da tuda propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las o b r a s . ) 

.Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha 15 de agosto último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 de di 
ciembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Requena, situado 
en la carretera de Madrid á Valencia, por 
tiempo de dos anos y cantidad de 5 2 . 4 5 6 
reales vellón anuales, en que se ha hecho 
proposición, en la inteligencia de que, según 
lo dispuesto por Real decreto de 29=de agos
to último, el arrendatario cobrará los dere
chos correspondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases, incluso el mezcladizo, 
del centeno y del maiz ó panizo, y bajo la 
condición especial de que no habrá derecho 
á pedir "rescisión ni indemnización alguna, 
cualquiera que sea el estado de adelanto á 
que lleguen las obras para la terminación del 
ferro-carril del Mediterráneo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ia Instrucción de 18 de m a r 
zo de 1852 , en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en |el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de m a 
nifiesto, para conocimiento del público, el 
arancel, pliego'de condiciones generales , la 
Instrucción de 2 2 de [febrero de I8:48¡ y las 
leyes de 2 9 de junio de 1S2I y 9 dé julio de 
1 8 4 2 , cuya observancia, asi como la de 
cualesquiera olías disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo h lo prescrito en el arancel y 0n la: 
condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán eiv plie. 
gos cerrados arreglándose esaclaineiile al ad
junta modelo, y la cantidad qn»vhade consig
narse previamente como garantía para tomar 
parle en festá subasta será !a dé l . v . 7 7 0 r s . , 
debiendo acompañarse á cada pliego eldo u-
menlo que acredite haber realizado e l depósito 
del modo que previene la refírida Instrucción. 

Bn el caso en que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores, una segun la licita

ción abierlal en - los términos'prescritos por 
ia citada instrucción. La' menor mejora a d 
misible para las proposiciones que se-bagan* 
on los pliegos cerrados será . ladel - ímeéio 
diezmo; y la primera de las-quaiso.iiipieifea' 
para la licitación abierta', ai loviorej lugw,'» 
será también del medio diezmo-por loíioe4> 
nos , pudiendoser las sucesivas>é> voluntad 
de los Imitadores, no -bajando: dé 1 0 0 reales 
vellón cada una. 

Madrid \ de hoviembrad® !<&8kH*-Él! Di 
rector general de Obras públicas, José F . de 
f j j ^ d m y r v o n ?.-h P a d i n A ?»b CMÚgftO 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publiíado'cbtífel '? . í de nó i l em-
b ie de 1 8 5 9 . y de las condiciones v r e q o i s i -
íos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo pondos años de 
portazgo de -Roqueña,se comprometed, tomar, 
á s u cargo dicho arriendo, con estricta su je 
ción á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición q u e s q . h a g a , admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente ej tipo 
lijado; poniendo la cantidad en letra . ) 

(Fecha y urma.dd¡pror#i ler t *#¡ 
i: ib .¡.••<.''• í¡SIJ^.O'K'» " Idi/dA M » 

'JUi'i 

A Y U N T A a f l É í t a f Ó S . 

. • • . ' . 'Hiüaioo .slilaalA 
Alcaldía constitucional de Navalafuente/) 

E| Ayuntamiento constitucional de Na-
valafuente lia señalado", para celebrar ' los 
remates de los artículos u>;yinq, aguardien
te, aceite y vinagre, con la esclusiva en ' ia 
venta al por menor, para el primero el dia 
1 5 , y para el segundo el dia 2 0 : del cor
riente, de diez á once do sus mañanas, en 
la casa de Ayuntamiento. 

Navalafuente 0 de noviembre de 1 $ D 9 . — 
El Alcalde, Valentín Alonso. , . . i , 

Alcaldía constitucional dr Colmenar Viejo. 

El amillaramíento Üo la riqueza' tomurol* 
ble , cultivo y gana<teria dé esta villa, for¡ 
mado por la Junta pericial de la ! miSmíí ' p a 
ra servir de base al repartimiento dé ' lá 
contribución territorial del aflo próximo de 
1 8 6 0 , se halla de manifiesto en la secre
taria de Ayuntamiento por término ñé Quin
ce dias, contados desde \¡\ inserción' del pre 
senté en el lioleim ñfwifil de la provincia; 
fiara <jue los interesados puedan enterarse 
de las utilidades que se les h a n lijado , y 
reclamar de agravio , si le hubiere; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho térmi
no no serán oidos, con arreglo á lo prevei 
nido-en i n f r a c c i ó n : ' 1 *¡ >>11'0 °J>««daibwniii 

Colmenar Viejo 4 de noviembrede 1 8 5 9 ; 
— E l Alcalde, J o s é I lonlpatara .—Por man* 
da do de su merced , José.* baldías de 
Lujan. 

I ¡i: ! • b -«^fÜiO .&oI ob (ilmimtí) 
Alcaldía constitucional de Ah/rfc. 

•omi/üiq 
Levantada acta p.>r este Áynnlanmienlo, 

sin licitadores á la subasta para el arriendo 
del abasto y derecho de cousumo da esta vi
lla pa ra e t ano prúximo da iS^O^ la. epjrp^-
ración municipal a w n c i a por medio del pre
sente, que será considerado como primer re 
mate dentro del circulo d é l a leyj-el secundo 
que len:lrá e f e l o el domingo 13«del queri^-
^je; I ¿ la hora y eu el sillo* que tieno anunu 
CladO. ' ; 'i : • •'.•»).••"i,.*M| 0\tH >iÍ! f±l í«U=4|fl 

AlgeteGde noviembre d e - 1 8 5 9 . — E l Al
calde conslitubional; Anselme 'Lacalleyai-
Diego López, secretario interino. 
I I .' h * .-i} -luP.-íb i» . : -.v.-t í » ~.0.| 6*1* >:;>fi\i 

Alcaldía -constitucional de Dagnnzo de Ar-
¡c U -i«Hj i,]r.i.diM btiba. 

No habiendo e s en el pri-

http://sennHntendeitfe.de
http://pliegp.de
http://construccion.de
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mer remate para el arriendo de los derechos 
que puedan rendir los a r t í c u l o s de consumos 
en este distrito municipal en todo el ano pró
ximo de 1 8 6 0 , este Ayuntamiento ha sena-
lado para nuevo remate, que se considera 
como i primero, el día 13 del corriente mes, 
de once á doce de su mañana, en la casacon-
sistorial, en el que se admitirán proposicio
nes, que cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado por base, y para el segundo el dia 
2 0 del mismo, á la propia hora y sitio se
ñalados. 

Daganzo de Arriba 7 de noviembre de 
1 8 5 9 . — J o s é Alcobendas. 

• • 

O B Ü 7 ' i ! » M -y ,.7 ../ noli 
Alcaldía constitucional de Chinchón. 

€on la competente autorización superior 
y bajo el tipo de 1 5 0 0 r s . , se subastan en 
la ! villa de Chinchón, los pastos de invierno 
del monte quejigar de Yaldezarza, pertene
ciente á sus propios, con sujeción á las con

d i c i o n e s que constan en el espediente que 
se halla de manifiesto en la Secretan;! do 
Ayuntamiento de dicha vil la. 

Los remates tendrán lugar en las casas 
consistoriales de la misma, bajo la presiden
cia de su Alcalde constitucional, de once á 
doce do las mañanas de los dias 1 5 , 1 6 y 17 
del mes de la fecha. 

Chinchón 6 de noviembre de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional , Anastasio López 
Cuesta. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 

público. 
Pozuelo de Alarcon 8 de noviembre de 

1859.—Aquilino Ilerranz. 

A Icaldia constitucional de Robledo de 
Chávela. 

VA Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Robledo de Chavola, con la compe
tente autorización, ha acordado proceder á la 
subasta de los derechos do. consumos y r e 
cargos para arbitrios provinciales y munici
pales, con la venta esclusiva al pormenor de 
los ramos de vino, aguardiente, aceite, toci
no, manteca, jabón y vinagre y carnes fres
cas de hebra para el surtido en el año veni
dero de 1 8 6 0 , señalando los dos remales pa
ra los dias 2 0 y 3 0 del corriente, desde las 
tres de su larde en adelante. 

Para los mismo? dias y horas los de las 
casas taberna y carnicería matadero en a r 
rendamiento por dicho año. 

Robledo de Chávela 6 de noviembre de 
1 8 5 9 . — E l Alcalde, Felipa Bernaldo do 
Quirós. 

}h JLcnoÍ2f!!ü¿.nr,r t uiieuí<'Í.Í{inyV 13 
Idui constitucional de Paracuellos. 
QB10O I i i ! ' ' i¡ • * *fi*11111 •>: 

£0 

" " " P r e v i a superior autorización, se saca á 
subasta pública la roza de leñas de mim
bre , zarza, taray, espino y junco, existente on 
el prado denominada Islas, perteneciente á es
te contunde vecinos, valuadaserirs. vn. 18 ' (5 , 
2 0 céntimos, y p a r a s u remate está señalado ei 
dia 10 de diciembre próximo, de oncea doce 
do su mañana en estas casas consistoriales 
bajo mi presidencia, Observándose lo preve
nido en la ordenanza de montes 
pliego decondicionesquese tendrá de mani
fiesto en el acto del remate, y hasta dicho 
dia en la Secretaría do este Ayunlamiento> 
para el que quiera interesarse, 
-« i j Paracuellos 7 de noviembre de 1 8 5 9 . 
S I A , P . , Pedro Herranz. 
ob o n i i 7 Ó iq o ¿ir. b-b i; • • .' N 

. J „ , A l c a l d í a constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento de Getafe ha dispues
to el arrendamiento de los derechos de con
sumo, con el recargo de un 5 0 por 1 0 0 eon 
destino á gastos municipal O S para el año pró
ximo da 1 8 6 0 , bajo el tipo de 7 2 . 7 5 0 rea
les, estando señalados sus dos remales para 
los dias 2 7 del corriente y 4 de diciembre 
inmediato,de once á doce de su mañana, en 
su Sida consistorial, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la S e 
cretaria de dicha corporación. En los mis
mos dias, sitio y hora, se celebrará el arren
damiento de los cargos de fiel medidor do 
granos, líquidos y romana para dicho año 
próximo. 

Getafe 9 de noviembre de. 1 S 5 9 , — E 
Alcalde Presidente, Anastasio Cifuenles. 

Alcaldía constitucional de Posuelo' de 
Alarcon. 

En vista del resultado negativo que ha 
ofrecido también, aun bajo el tipo ínfimo de 
retasa, el último remate anunciado en el n ú 
mero 2 2 8 de este periódico para la venta 
de dos álamos negros, derribados por las 
aguas, de las arboledas de propios; el 
Ayuntamiento d« esta villa, conforme á lo 
dispuesto por el Excmo. señor Gobernador 

_d* la provincia en orden de 2 del aclual, ha 
acordado dejar abierta la subasta por si se 
presentase algún licitador. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

París á 8 dias vista, 5 - 2 9 p. 

BOLSA DE PARÍS . 

Noviembre 9 dé 1 S 5 9 ; 

Fondos franceses. 

por 1 0 0 . . 

1|2 por 1 0 0 . 

Espruwleí. 

5 por 100 interior. 

Consolidados. . . 

6 0 - 9 5 . 

1)5-40. 

4 2 5|8 

9 6 l | 4 á o i 8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

AgoUafuente, partido de. Gallar.} pjroytada 
de Segovia, que hace tres años dejó de resi
dir en dicho punto, y se cree esté en Madrid, 
se suplica á las Autoridades que sepan su pa
radero le hagan comparecer en esta para 
entregarle la parte que le corresponda como 
uno de los herederos do su padre M a n u e l 
Diez Ballesteros, que ha fallecido, pues loi 
testamentarios no pueden terminar las cuen
tas sin su presencia. ¡¡ • . „ . ... . ( > > t a ' . . 

Aguilafuente 2 5 de.setiembre de 1§O9? 
- L o s testamentarias, Manuel de O l m o s . -
Facundo D i e z . — 5 7 4 . 

L o s A y u n t a m i e n i Q s q u e quieran 

t e n e r la c o l e c c i ó n d e Boletines c o r r e » , 

p ó n d i e n t o s á 1858 e n c u a d e r n a d a en 

un volumen, p u e d e n a d q u i r i r l a en la 

R e d a c c i ó n , p a g a n d o 5 0 r s . y 

A N U N C I Ó S , 

Recaudación de contribuciones del partido 
de Crlqfe-., 

Se verificará la recaudación de conlribu-
dionjs del cuarto trimeslre territorial ó i'n-
(luslrial de las pueblosde Gelafe, Yillaverde, 
Parla, Ciempozuelos, Tnrrojon de Vélásco, 
Serranillos y Balros, en los dias 12, 1 3 , 1 4 , 
15 y 16 del presento mes y en los dias 17 , 
18, 19, , 2 0 y 21 en Legánes , Carabanchel 
Alto y Bajo, San .Marliu.de la Vega , Torre-
jon de la Calzada, Griñón, Humanes y Mo
raleja, en los sitios de costumbre.- • ^ 

Lo que se hace sabor k todos los contri -

3 0 ^ . y er¡( j$V 

g a n d o al m i s m o t i e m p o la q u e p o s e a n , 

s in q u e s e a i n c o n v e n i e n t e -para h a c e r 

e l c a m b i o , el q u e la q u e r e m i t a n e s 

té i n c o m p l e t a e n a l g u n o s núiftérovi'-

ADVERTENCIA. ____ 

Con objeto de facilitar á lo 
señores Alcaldes el cumplimiwta 
de la circular del Exento." iséflop 
Gobei'iMtdof, inserta en el núme-
É M á este periódico, por 

buyenics, para que se presen leu ñ satisfacer i — — ; j • , a h P Í P lili T € S Í S -

sus respectivas cuotas, correspondientes á di- | n 

cbo trimestre. 
Madrid 9 de noviembre de. 1 8 5 9 . — V e n 

tura Luzon .—577 . 

Sociedad minera Santa Rladia. 
i I K i i l 

Mina Laura. 

Cotización del 9 de noviembre de 1 8 5 9 , á 

las tres de la tarde. 

PONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos d é l o por 1 0 0 consolidado, publi
cado, 4 5 - 3 0 . y 4 5 c , 4 5 - 4 0 y 5 0 . 

Títulos del 5 por 100 diferido, publicado-
3 3 - 5 0 ; no publicado,. 5 5 - 4 0 d. 

ídem del personal, id. , 1 0 - H ) d. 
Acciones de caí Teteras.—Emisión de 1 f 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 0 por 1 0 0 
anual , no publicado 8 8 d . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id . , S 9 d . 
ídem de 51 de agosto de 1 8 5 2 , do á 2 0 0 0 

reales, no publicado, sin cupón, 8 4 - 5 0 . 
ídem de 1.° de julio de 1 8 5 0 , de á 2 0 0 0 

reales, no publicado i d . , 8 5 . 
Acciones de obras núblicas de 1.° de 

•Julio de 1 8 5 8 idem 8 5 - 7 5 . 
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 1 0 0 anual, id . , 1 0 4 . 
. ídem del Banco de España, id. , 1 7 6 d. 

En conformidad y á ios efectos preveni 
dosen el ar l . 21 de la ley do Sooiedados mi
neras de 0 de julio último , y 15 del rotda-
mento de esta Sociedad, se requiere por 
lercera y última vez al señor don Pedro Ca
bello, poseedor de los cuartos primero y se 
gundo de las acciones núms. 1 0 4 y 1 2 5 , á 
hacer efectivos los dividendos pasivos q u e le 
corresponden números í>9 al 7 4 inclusi
ve, importantes 4 8 0 r s . , en la habitación del 
señor Tesorero don Vicente Gómez, Concep-

! cion Gerónima, núm. 2 1 , b a j o . — El Presi- I 
) .dente,,.Antonio Moran y A m a y a . — 5 7 5 . 

tro de cárijjgü^j qosfi;|^ÍR(¡^ 
que en cada uno un tarjeton se
gún el modelo que también se vp^ 
mite, y teniendo en cuenta la d i -
Geullad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida u n i 
formidad, el Editor del B O L E T Í N 
ha admitido la comisión que se le 

• Adminiílravion patrimonial, del Real here
damiento de Aranjucz. 

\\-tX i- '¡JiquiiTi óu (WÍrió c j í i . n q "U í.i n r i ; . j 

Se contrata en pública subasta, y on un 
solo remate, que tendrá lugar en esta Admi-

¡ nistracion patrimonial, el dia 18 del presen
te m e s , á las once de su mañana, el apro
vechamiento de las leñas gruesas y moñudas 
que se hallan de corta en oslos Iteales bus
ques. Tnas y otras se encuentran divididas 
en tramos ó porciones, do cuyo pormenor 
enterarán á los liciladoros los guardas de los 
cuarteles respectivos. La tasación de las l e 
ñas y las condiciones del remate oslarán de 
manifiesto á los licitadorés en estas oficinas. 
Para el pago de derechos de paso por los 
puentes y barcasdeeste Real Patrimonio, se 
considerarán estas leñas como do vaderia. 

Aranjuez 8 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
Mateo V a l e r a . — 5 7 6 . 
'-jiq alunfl. ¿I iib koUyivj n*« noid 6 «whn 

CAMBIOS. 

ha ofrecido, para pro| 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectainent^, p i a d o s 
al óleo, ya$eaá los señores Alcal-
des, ya a los particulares, abo
nando por cada lino de ellos la can-
tidad descis reales, y haciendo los 
pedidos á la calle de la Puebla, n l i 

mero 1 9 , cuarto bajo. Eoüsasoúr: 
(jue los señores Alcaldes quieran en
cargarse de hacer el pedido pór.-^, 
quesería lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposición, pudiendo liiego 
cobrarlos de los interesados, ío 
tienen mas que mA?wjjgJE^ 
necesiten, y se numerarán desdedí 
I hasta el total de los q a e , j p i -

dan, pudiendo pasar á recojcrlbs á 
los seis dias de hacer el pedido. 

- I . íhi;»imt 

inorándose el paradero de Tomás Diez 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 9 0 . i Arribas, viudo, cou cuatro hi jos , natural de J 

i 
-i " i i i 

Lnprenta del misno, Puebla n ú m . 19,**W»J 
la Corredera Baja de San PaW' -
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